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coNTRATo DE pREsTAclóru or sERvtclos pRotEsroNArEs euE cETEBRAN poR UNA PARTE Et tNsTlTUTo MUNICIPAL

DE pENsloNEs, A eurEN EN ro sucEsrvo sE rE DENoMINInÁ "¡l rNsTITUTo", REpRESENTADo EN ESTE AcTo PoR EL

tNG. JUAN ANToNto coxzÁr¡z vu.rls¡ñon, EN su canÁcr¡n DE D¡REcToR, Y PoR tA oTRA PARTE EL DR. cEsAR

ANTERo m¡¡íl JARAMttLo, eulEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENotrtlxanÁ "E[ PRotEsloNlsTA"; Y AcTUANDo DE

MANERA CoNJUNTA sE tEs DENoMINARÁ "tls pARTEs", tAs cuALEs sE suJEtAN At TENoR DE tAs SIGUIENTES

DEcLARAcroNrs v clÁusuus:

DECLARACIONES

I. DECTARA "EL INSIITUTO'':

eue es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción PÚblico Municipol, con personolidod

jurídico y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol

del Estqdo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo

Ley del lnsiituto Municipol de Pensiones.

Que el !NG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VTLLASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstituto

Municipol de pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

MARCO ANTONTO BONITLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Acto d9 Tomo de

Proiesto correspondiente.

eue de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del

tnstiluto Municipotde pensiones, et tNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, en su corócter de Director,

tiene los foculiodes poro represenior ol lnstiluto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido

funcionomienlo del Orgonismo.

eue ,.EL INSTITUTO. tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio

lnsiituto, en términos del ortículo 1 de lo Ley del lnsfituto Municipolde Pensiones.

t.S. eue tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #llO0, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto

Ciudod de Chihuohuo.

eue celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y iotol opego o lo

estoblecido en el Código Civil del Esiodo de Chihuohuo como Ley supletorio, segÚn lo dispone el Artículo

Décimo Cuorto tronsitorio de lo Ley del lnsiifuto Municipol de Pensiones.

1.7. eue es su voluntod controtor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo

de pERIODONCIA, medionte el pogo de honororios que mÓs odelonle quedon especific

clóusulos del presente instrumento por codo servicio que presle.

II. DECLARA "Et PROFESIONISTA'':

ll.l. eue es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

controior y obligorse jurÍdicomente, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profesionol 8471933.

ffi,0* DE sERvrcros pRotEstoNAtEs tMpE-cps-sA'¡t4'202¡t,

cEtEBtADo poR Et tNslTuTo MuNtctpAt DE pENstoNEs y Er DR. cEsAR ANrEno ¡te.¡íe ¡lnl¡r¡tltto. EL 0l DE ENERO DEL2024.

"2024, Año det Bicenfenono de lo Fundac¡ón del Esiodo de Ch'huohuo "

Colle Río Seno No. l1m, Cotonio Atfredo Chóvez, Chihuohuo, Ch¡h., Teléfono Dlrecto (072), hltp://w.municipiochihuohuo.gob.mx
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1.2.

t.3.

1.4.

t.ó.
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11.2. Que cuento con Cedulo de Especiotidod No. 97?9241.

11.3. Que se encuentro ol corrienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es
MEJC89062óSV7.

11.4. Que señolo como domicilio poro oi'y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presenle conlroio, el ubicodo en to Av. prolongoción Teófilo
Borundo No. 3200-l I Iocol 25, colonio cuouhlemoc chihuohuo, chihuohuo

11.5. Que cuenlo con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente controlo, lo que le permite gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los
obligociones controídos en el presente.

1l-6. Que decloro bojo protesio de decir verdod, que conoce el conlenido de este confrqto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normotivídod que correspondo.

DECTARAN "tAS PARTES".

Ill.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monifiesion su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controto
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo2504 y demÓs relotivos y oplicobles del código civil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

CLÁUSUtAS

PRIMERA' - OBJETo- "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mÓs delonte se estoblecen, los servicios de PERIODONCIA, o iodos los personos que ,.EL

lNsTlTUTo" designe poro ello, en los términos y condiciones de este instrumenlo, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonle se detollon.

DA'- CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo

genero, nivel socíoeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguienle:

'A" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

orgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios
lugor que ocuerde con "EL INSTITUTO".

Dirigirse o los mismos en todo momento con respeto y dignidod.

Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

Brindorle, tqnto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos.

coNrRATo o¡ ¡n¡sr¡cró¡¡ DE sERVtctos pRorEstoNAt Es tMpE_cps.sA_4¡t-2024.
CEIESRADO POR ET INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES Y EI. DR. CE§AR ANTTNO M¡¡íI ¡EUMI[[O, ET O

insfolociones o en cuolquier \

d
c.

d.
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e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esfé ufilizondo.

Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emilido por "E[ ¡NSTITUTO"

S. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

beneficios, ollernotivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

No someterlo o ningún procedimiento diognóstico o leropéulico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternoiivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trolomiento y eldiognostico de su podecimiento.

lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento.

lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos teropéuticos.

Porq toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
ofención otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED). uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "EL INSTITUTO".

B. "EL PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienfe, de conformidod con lo siguiente:

k. Hocer regisiros en el Expedienle Clínico en todo octo de oiención médico, ionto o nivel de consultorio
como de hospifol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Eleclrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-O04-SSA3-2012, del Expedienfe ClÍnico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble en

moterio de solud.

Prescripción de medicomentos ocorde olCuodro Bósico de Medicomentos de "Et INSTITUTO"

h.

m. Alención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimienlo cobol de los guordi
coberluro de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ lNl

codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.

poro

n. En los cosos de otención médico hospilolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el tol en
donde'Et lNSTITUTO" hoyo indicodo el internomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requiero,
"Et PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su lurno de guordio.

Respetor los reglomentos internos de codo hospitol.

Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no
m od if ic o bl es si n u n oc u erd o prgn.k»eg9iEt-ffilTuTO ".

,o*,k,,o,',%),,,*lclosPlotE5loNAl.Esll^PE.cPs.sA.¡l4.2o24,
CETEBRADo poR Et tNsItTuTo MuNtctpAt DE pENstoNEs y Et DR. cEsAR ANIERo i E¡ít .¡e¡emtuo, Et ot DE ENE¡o DEt 202¡t.

p.

q.
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r. Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cqbo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL

INSTITUTO".

s. "EL PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedientes elecirónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. "Et INSTITUTO" se obligo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguienle:

Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

Reolizor uno copociioción poro el uso y odministroción delSistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en lo Av. Prolongoción Teófilo Borundo No.3200locol25, Colonio Cuouhlemoc Chihuohuo, Chihuohuo

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. "Et INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes de lo recepción de lo
siendo esfos recibidos o mós lordor el dío I7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recibirón el dío

to siguiente, o entero sotisfocción por porte de "EL INSTITUTO".

foct serón emitidos con los siguientes corocierísficos:

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominolivo" o tronsferencio electrónico (según indique el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios preslodos o "EL INSTITUTO" después del plozo esioblecido deberón focturorse o porfir del dío primero
del mes inmedioto posterior. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y con los

coNIRATo ot rntsrectó¡l DE sERVtctos pRotEstoNAt Es tMpE-cps-sA-¡l¡l-2024,
CET.EBRADo poR Et rNsTrIuTo MuNrcrpAt DE pENstoNEs y Er. DR. cEsAR aNrEno maíe llnt¡riuu.o. Et ol DE ENERo DEL 2024.

l.

2.

3.

N
a

a

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECíFtCOS

CONSULTA

RASPADO EN PRESENCIA DE INFLAMACIÓN (DETARTRAJE)

RETAJE POR CUADRANTE

CIRUGÍA RESECTIVA POR CUADRANTE

ALARGAMIENTO DE CORONA

$ r ,045.00

"2024, Año del B¡cenlenorio de lo Fundoción del Estodo de Chihuohuo "
Colle Río Seno No. I 100, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Te¡éfono Dnec¡o ,072||, hltp://M.mun¡cip¡ochihuohuo.gob.mx
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corocterísticos estoblecidos, deberó
mes de recepción.

el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstifuto
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 314.l4,
con Regisiro Federol de Conlribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondiente.

Así mismo, se estipulo que los fociuros deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "E[ INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "EL PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunstoncio
que requiero lo utilizoción de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PROFESIONISTA" se
compromefe o oiorgor uno lorifo preferenciol o "EL INSTITUTO", y dichos conceptos se focturorón como
excedentes previo volidoción y outorizoción de "EL tNSTITUTO".

En el coso de reolizor procedimientos quirúrgicos, cuondo se trote de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
siguienle formo:

o) El primero o1100%.

b) Elsegundo ol75%.
c) El tercero ol5O7o.

En coso de reolizorse mós de tres procedimientos. no serón cubiertos por "EL INSTITUTO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "E[ !NSTITUTO", previo oulorizoción.

SEXTA. - VIGENCIA. El presenle controto tendró vigencio del 0l de Enero ol 09 de Septiembre de
cuolquiero de "LAS PARTES", dor por terminodo este controlo, notificondo por escrito con 5 díos de
lo fecho efeciivo en que se desee que surlo efectos lo terminoción.

ont

SÉPTIMA. - vERlFlcAclóN DE sERVlclos. "Et lNsTtTUTo" podró efectuor observociones en cuolquier
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTITUTO" detecte loridodes,
deberó notificorlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "LAS PARTES"; esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod deiectodo, de iguol monero "Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los cqntidodes
pogodos por lo presioción irregulor del servicio en el plozo onles estipulodo, en ese sentido "Et PROFESIONISTA"
seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro
lo reolizoción del objeto de este inslrumento, quedondo estoblecido que se libero o "Et INSTITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCTAVA. - RESPONSABILIDAD LABORAL. "tAS PARTES" reconocen y ocepfon que no exisle reloción loborol olguno ''
entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PROFESIONISTA". por lo que seró por cuento y I

o corgo de esle Último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod I
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto ironscunon losaJ
plozos de prescripciÓn previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,L-.,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

coNTRAIo ot rr¡srac¡óH DE sERvtctos pRotEstoNArEs tr pE.cps-sA-{4-2024.
sTtTuIo t uNtctpAt DE pENsroNEs y Et DR. cEsAR AN¡rno m¡tl¡ un¡mttro. Et 0cEtEBRADo poR Et tNsTtTuIo t uNtctpAt DE pENsroNEs y Et DR. cEsAR AN¡rno mEJl¡ un¡mttro, Et ol DE ENERo DEL2021.

diendo

"2024, Año del ücentenono de la Fundac¡ón det Estodo de Ch¡huohuo "
Colle Río Seno No. I lm, Colon¡o Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Tetéfono D¡eclo lO72), http://M.municipiochihuohuo.gob.mx
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Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISTA", poro con "Et INSTITUTO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o presfor como profesionislo independiente,
no exisliró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo ylo lo Ley del lnsliluto Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los

utilidodes de los empresos, finiquiio y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL INSTITUTO" en virtud de que no existe
reloción loborol enlre "LAS PARTES" por ser un presiodor de servicios independienle.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAL "Et PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los

derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de esle insirumenlo con el que lengo uno reloción loborol vigente.

DÉCIMA. - CONFIDENCIAIIDAD. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
servicio objelo de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon
observodos por "EL PROFESIONISTA".

"EL PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que lengon occeso o

conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos prolejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "EL

PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligociones de confidenciolidod contenidos en el presenle documento. "EL PROtESIONISTA" deberó proleger lo

informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.
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En porticulor,
olendiendo o

lo informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de lo outoridod

"EL

petente.

A" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloción de los servicios controtodos, incluyendo, los

sistemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de "EL INSTITUTO".

PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virlud de lo presente clóusulo subsistiró

, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento.

Lo informoción y octividodes presenfes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del conlroto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los

principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o
guordor estricto confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplimiento del presenfe instrumenlo.

coNrRAro oe en¡s¡ecrór DE sERvrcros pRotEsroNAr.Es rMpE-cPs-5a-44-202¡1,
CETEBRADo po¡ Et tNsTrruro MuNrcrpAr DE pENstoNEs y E[ DR. cEsAR aNTEno m¡¡íe ¡lnlm¡[[o, Et or DE ENERo oÉ12024.

"2024, Año del B¡centenorio de lo Fundoción del Estodo de Ch¡huohuo "
Colle Río Seno No. I100, Colonlo Alftedo Chóvez. Ch¡huohuo, Chih., Teléfono Direclo (072), hilp://M.municipioch¡huohuo.gob.mx
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En coso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reseryon expresqmenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon, tonto odminislrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenies por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCmA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo del lnslituto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número 1,l00, colonio Alfredo Chóvez, C.P.3.l4.l4, es elresponsoble dellrotomiento de
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo flnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo siguiente finolidod:

Firmo de conlrolos de prestoción de Serviclos Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnstitufo Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.
/

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimienlos
de informoción de uno ouloridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se
octuolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Eloviso de privocidod integrolestoró disponible en:
http://impeweb.mpiochih.gob. mx/webimpe/

Fecho de eloboroción: I 0 de septiembre de 2018.
Fecho de Acluolizoción: 0l de junio de 2022.

oÉclme SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "LAS pARTES" controtontei
ejercitor cuolquier derecho o de dor por lerminodo este confroto por los cousos señolodos en el misryí,
deberÓ ser considerodo como unq renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los 6nci
y reporociones estoblecidos en el presenle conlroto se considerorón ocumulotivos.

DÉCIMA TERCERA. - MODIFICACIONES. "tAS PARTES" convienen en que cuotquier odición o modificoción o to
dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representontes con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documenlo respectivo.

DÉCIMA CUARTA. - TERMINACIóru ort CoNTRATO. El presente controto podró ser rescindido unitoierot y
odministrolivomente por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehocienle y por escrito que
se hogo o lo conlroporte con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones pociodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso correspondo o lo porte ofectodo.

coNTRATo o¡ ¡n$rlcró¡.1 DE sERvtctos pRorEstoNAt Es tMpE-cps-sA-44.202{
cELEBRADo PoR Et tNsltruro MUNtctpAt DE pENsroNEs y Et Dt. cEsAR ANTEno m¡lía ¡antmlllo, Et ot DE ENERo DcL2024.

"2024, Año del B¡centenorio de lo Fundoc¡ón del Estodo de Chihuohuo ,,

Colle Río Seno No. I100, Colonio Alfredo Chóvez, Ch¡huohuo, Chih., Teléfono Dnedo l}72l, http://M.munic¡p¡och¡huohuo.gob.mx
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t@
convienen "tAS PARTES" que "Et INSTITUTO" podró rescindir porciol o tololmente esle conlroto de
olguno de los siguienies cousoles:

l. Cuondo "EL PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeio del presente controto.
2. Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controto.
3. Por suspender injustificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios

detectodos por "E[ INSTITUTO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISTA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonesiidod, probidod, y olros, "EL PROFESIONISTA", ofecte o lesione elinferés de "EL !NSTITUTO".

6. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este inslrumento.

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABILIDAD ClVlL. lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto, "EL

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "Et PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
'Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroioción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenienies poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESTITUCIóN. "Et PROFESIONISTA", conviene que. en coso de incumplimiento o cuolquiero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presente controlo y restiluiró o "EL INSTITUTO" los conlidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenie ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPTIMA. - RECUPERACIóN. "Et PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonio o los contidodes recibidos
por conceplo de pogos, en coso de incumplimiento, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

IMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. "LAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
e conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o conlrolo que con onlerioridod

celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "Et PROFESIONISTA" seró directomenie responsoble por

toción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

NOVENA. - CESIóN DE CONTRATO. - "tAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por
sin previo oulorizoción por escritoier título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto,

iro porte.

CONTROVERSIAS. "tAS PARTES" convienen en intenior resolver de muluo ocuerdo los situociones no
previstos en el presente controfo, en el enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

PARTES" como consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
escrito y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presente conlrolo.

V|GÉS|MA PR|MERA. - JUR|SD|CC|óN Y CoMPETENCIA. En todo lo no previsto en el presente controlo se regiró por

los disposiciones contenidos en el Código Civil del Esfodo de Chihuohuo, monifeslondo "LAS PARTES" que en este

controio no existe ningún vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presente instrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los fribunoles judicioles con

.ETEBRADo po* 
" ''&?ilJ31li*1:iffi'#'J'o'll't'-11Yi:'3:.T3'ff',f,|;ll'ill[:'á:l1ifriló'1,',1, 

o, ENER. DEr2o2¡¡.

"2024, Año del B¡centenotío de lo Fundoción del Estodo de Ch¡huohuo "
Colle Río Seno No. I100, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Ieléfono Directo (072), hltp://w.municipiochihuohuo.gob.mx
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compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo ionto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

LEíDO QUE FUE Et PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL DIA OI DE ENERO DE2024.

ING. JUAN

DIRECTOR DEI

VILLASEÑOR

MUNICIPAT DE PENSIONES

"Et PROFESIONISTA"

TESTIGOS

DR. ATFONSO

SUBDIRECTOR

AREÑO

MUNICIPAT DE

NEVÁREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEt INSIITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

coNTRATo ot ¡¡esrlcrót¡ DE sERvrcros PRorEstoNAtEs tMPE-cPs-sA-44-2024.
CEI.ESRADO POR Et INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES Y EI. DR. CESAR E¡¡T¡NO T¡T¡¡íI ¡INAMITTO, ET 01 DE ENERO DET 202¡I.

"2024, Año del B¡centenoio de lo Fundoc¡on del Estodo de Chihuohuo "
Colle Río Seno No. I l@, Colon¡o Alftedo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Dnedo 1072],, hltp://w.mun¡c¡pioch¡huohuo.gob.mx
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